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MerC3_r1r' 11" I 11 111'-;:1 , 1f' Madr1d

Cambios oficiales del dia 8 de agosto de 1969

INSTITUTO ESPANOl DE MONEDA
EXTRAN.JERA

Transferencia: El vivero y !os derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don José Gonzalez Vldal,

P~ticionario: pon Manuel Blanco López.
VIvero denomInado: «M. B. L. número 2».
Orden ministerial de concesión: 6 de mayo de 1964 (<<Boletln

Oficial del Estado» número 120). .
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don José Lojo Cabrera.

Peticionario: Don .loilo Trigo Ss.nchez.
Vivero denominado «Soto número 5».
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 <<<so--

letítl Oficial del Estado» número 96).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel del Oro Vigo.

Peticionario: Don Zoilo Trigo Sánchez.
Vivero denominado «Soto número 6»
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 (<<Bo-

letín Ofl.cia.l del Estado» número 96).
Transferencia: El vivero y los derechos de cohcesión.
Nuevo titular de 19 concesión: Don Manuel del 'Oro Vigo.

Lo que comunico a' VV. n. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV n. muchos años.
Madrid, 23 de mayo' de 1969.-P. D.. el Subsecretario de la

Ma.rina Mercante. Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina MerCante y Director
General de Pesca Marítima.
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1 florín holandés : .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 Marco finlandés .

100 chelines austríacos .
I{)tO escudos portugueses " .

FRAGA lltI5ARNE

MINISTERIO
DE JNFORMACION y TURISMO

1"' J La. cot1za.c10n del franco belga se refiere a francos belgas
convert1bles. Cuando se trate de trancos belgas financieros. se ~pll~

cará. a los intsmos la cotización de francos belgas blllete

ORDEN de 20 ele mayo de 1969 por. la que se con
ce~ a la Escuela de Turismo -de Ovieao, creada por
el Instituto A8turiano de Nuevas Profesiones. el
título de ceCentro no oficial de Enseñamas TUTÍ8
tícas legalmente reconocído».

Ilmos. Stes.: Regulada la concesión por el Ministerio de
Infomación y Turismo del-titulo de «Centro no oficial de En~
sefianzas Turísticas legalmente reconocido», según Orden de
27 de·febrero d.e 1967, ya la. vista de la petición formulada pQr
la Escuela de Turismo de Oviedo, creada por el Instituto Aseu·
riano de Nuevas Profesiones, y de los informes favorables del
Instituto de Estudios Turísticos y de la Dirección Oenerat de
Promoción del Turismo. he tenido a bien disponer:

Arttculo únlco.-Se concede a la Escuela de Turismo de
Oviedo. creada por el Instituto Asturiano de Nuevas Profesio
nes, el título de «Centro no oficial de Ensefíanzas Turísticas
legalmente reconocido».

Lo que comunico a VV. 11. pMa su conoc1m1ento y efectos,
Dios gua.rde a VV. 11. muabos afias.
Madrid, 20 de mayo de 1969,

nmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc.
torea generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turisticas.

ORDEN de 20 de mayo de 1969 por la que se dispone
se cumpla en susproptos términos la sentencia
dictada por la Sala Tercera del TTibunal supremo
en recurso contencio80-administrativo seguido en
tre don José María San Román GÓTnez-Menor 11 la
Admínistracl6n General del Estaáo.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-admtnistrativo número
7-449, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre
don José María San Rotttán GÓmez-Menor. como Presidente de la
Sociedad. «Arte». de Toledo. como demandante, y la Administra
ción General del Estado, como demandada, contra resolución de
este Ministerio de 20 de octubre de 1967, sobre detenninados re
quisitos exigidos a la expresada SOciedad para la celebración de
un baile famil1ar, haber recaído sentencia en :nde marzo de 1969',
cuya parte dispositiva.. literalmente. dice :

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso
contencioso· administrativo número 7.449 de 1967, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don José de Murga Rodr1..
gUez en nombre y representación de don José Maria San R()oo
mán Gómez..Menor, como Presidente de la SOciedad «Arte». de
Toledo, contra resolución dE" la Subsecretaria de Información
y Turismo.· de ro de octubre de 1967, debemos declarar y dacIa,..
ramos dicha resolución ajustada a derecho. sin hacer expresa
condena. de costa.s.

Así por esta nuestra sentencia, que se publ1cará en ei «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla,..
tiVB». la pronunciamos. mandamos y firmarrios.»

En su Virtud y en cumplimiento de lo diSlp'uesto en los .ar
tiaulOB 103 Y lOS. apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora. de la Jurisdicción Contencioso--administraUva.
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ORDEN de 2 de junio de- 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la· sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 27. de marzo de 1969,
en el recurso contencioso - administrativo mime
ro 8.731, interpuesto contra Resolución de este De·
partamento de 29 de marzo de 1969 por la «sociedad
Francesa de Piritas de Huelva»,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
8.7311, en única instancia. ante la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, entre la «Sociedad Francesa de Piritas de huelval,
como demandante. y la Administración General del Estado. como
demandada, contra Resolución de este Departamento de 29 de
marzo de 1962. se ha dictado con fecha 2'7 de marzo de 1969
sentencia., cuya oarte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadrn1s1b1Udad pre
puesta por la representación de la Administración en el recur
so promovido por la «Sociedad. Francesa de PIritas de Huelvalt
contra la Orden del MInisterio de Comercio de 29 de marzo de
1962, «Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril siguiente. de
demos declarar y lo declaramos inadmisible, sin enti'ar en el
fondo del asunto y s1n imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia., publicán
dose el aludido tallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo
ello en. cumplimiento de 10 previsto en el articulo 105 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso. Administrativa de
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico s' V T. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I muchos afios.
Madrid. 2 de junio de 19f39.---P. D., el Subsecret·ario de Co

mercio, José J. de Ysasi-Isasmendi.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

1 dólar U. S. A. . .
1 dólar canadiense .
1 franco francés " '" .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 .francos belgas ('!') .
1 marco alemán , .

100 liras italianas .
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etIté M1Wl)terll nA teruelo l:t bien disponer que se cumpla en sus
prop1o~ término/> 111 refprtda oentencla publicándose su fallo en
el «Boletín Otlcial del E$tado»

Lo que comunico a V l para su conocimiento y efectos.
DiQt. guardl:' • V 1 mucho!' afioó
Madrid 20 d. ma.ye de 19-69 ~p O.. el Sublleoretario, Caba

nilla$ Gallas.

Ilmo. Sr. Subseoi'atario de Inform!.(!lón y Turllt'l)Q.

ORDEN de 23 de mayo de 1969 por la que se dUo
pon. " cUmpla e1& 'UI 9"~ot c,""mOl kJ .en·
1.IID1a djetllall jlM tll 811111 T____ dtl 2'rIDIlIIlll
Supremo en "CUNO cotltlnecO!o-admln..ttGtuw ...
j'uiclo entre «ArrienclO$ l' Subarriendo•. Inmobilia.
rios. S. A.•• y la AdmltdstrácMIl Otnel'ál "tI rs
tado.

lImo Sr.: En recurso contencioso--administrativo núm'ero
10.462. seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre
cArriendos y Subarriendos [nmobiliarios. S. A.D, como deman
dante y la Admin1Wl.oltm General del litado, como deman
dacta contra resolUelM. d, e!te M1I111tM'10 de 1 de Julio de
iHII "'!Ir' iIIl1011m d. lO 000 p.....ta. 40 mUlo", I la BOC11CI1ll
reeurrentt. n. reealdo senteneia en 19 do abrl1 do 19119. .Duya
part'e cU.spositiva litera. mente dice:

«Fallamos: Que 'lQll estimación del recurSQ contencioso--ad
1II11ll.oratlVCl 1I110",1I08\(¡ oor el ProeUl'ldor d. los TrIbunales
don Jor.<lwn R010k , all.ll <le, Bulto. on nlllllbt. y represen·
taolO" di! lo tmpr••o .Arrl~ndo' y Bubl.l't'londlla lnínoblliari08.
!!oelellad A/lÓnlma». explallldorl del cine cTomI d. Madrid». de
esta capital, f declarand~ i:1ue no son eonforbleB a Derecho las
fIi01Ue19Pe.t de :a Direce!ón General de Cinematoarafia y Tea,..
tro 11. :10 di mayo 4. mil OOftCi.ntQI MHnta y 11.~ Y 1" [lie
Ilda, .0 Irimlt. de &11&1\", por 01 Mlnl.\tI'Io d. Illlormaollm ,
Turlom. 111 PI'1m-,o d' J\lllo d. mil novoelollllll ...en¡a y oeho.
dHr'lllIIlo& fl n~lIdld fo ambOI ..... _UVOl r. en ,u
_uonolL condlllllllllOl I 11 Admlnllttlcl4ll I GUO dnuolVl
IUa !lI\¡ll'tlll 4mancllnt. 11 eAtltldld do di" mil' posólu vor
ona dtll!lSlladu, .In hao... oxpr..a Impo8iot6ll I nln.1Ul1 do 1U
partes de las ooMUtS 'del recurSo. .

Ailt.J...pQ1' esta qy,tska sentencl&, qlle se pubUoará en el «Be
ltlin un~l&1 do. 1110140. I l¡lo.rtart Oh la .col~ LtlJiI...
lIvII lo _Wl~lam.. mlool/ll08 1 I\rbllUl1ou

En su Virtud y en cumplimIento de iD dllPUHtO en 108 Ir·
tiQlol1oe 103 f 106 &partad{¡ al de la, ~eJ de 21 de ,Uciembre de
19M ...gUladora de la JUI'lldlc010n C<!btobOIOlOolldmln1.lrallva.
este Minlsteriü na. tenido h bietl dlapOl1et Q.ue U ewnpla en ws
propIOS términos la referida ..,et1tefl.ciQ. publicándoee lJU fallo en
el «BOlltill Oficial di] Estddo» .

Lo qUt comunico a V 1 para su conocimiento y efectos.
Dios KUard•• V 1 mllCº,9tl años.

n"la.md 23 d. m." d. 11l69.-t'. n" .1 BullltGl'.or.rio. Clbl
ni a.¡:: Ga1tas

Ilmo. Sr. Subsecretario de [nformacl6n y Turismo.

OltllfN de .. d. mll~o d. 1... Illlt la que se á;s
110ft. SI ('u#lpla 11ft 1\&1 propto. t,,",,'nOl la sentencia
IIIC/ddd ~... la Sald 'l'irllftd 4.1 '!'I'!llllnal Supremo
en "l!I'cUtSO OClntMt,NoINdrftlflfltrlUvO seguido en
trI! d.1I J"" LIlI. Mmlll" AIlIII'IOJ. como áeman
datlt. y la Ad11l"'lstraci<l1l OOlleral 4el Estaáo. como
dem4ndada.

nblll. Ir., &tl tceu.... eOllltnolO_clmilllltrltlvo llli111l!1'O
8.l2IillHlll, !Of¡llldo anto III ..11 TtirOll'I del TrID\Itlll lIuPl'*l!ó
IAtto don Jo&f t.1lIJ 1l1rt11111 Alb.,lOl. oomo dlllll\l~IO' y II
Acblllnlll,aclOn Cl10IIeral clol "IIldO. eomo dlll1ll.lldl Oó1ltr.
~luol6ll d.l COllllljO ao Mlftl.trQI di 12 d. ldl.1rO • lllll, lIlIO
u_11M 01 r_l'ICl 40 alladl InlRllu'110 -'l'll'I8Oluclllll
de ..te ~lnlsterlo d. 20 d. juliO 40 IIG'!, 'Obrl 1IlIIIl6ll \lnpu.",
ll1 recurrente de 50.000 ~e8eU., d. multll por IAltA f¡ta~o eft 11
publtcac1Ófl clt" un' articulo en el diario «La Provincil\». ha _r&
üldo I111llI1cla .11 24 de abril ~do llM1t, C1If" Plrt. GlIlIotltlva.
Il1orlllllen~ dIo.: .

thlllllllOl: Quo de..ltbllAlldo 0tll!l0 de...tlmlmDI el toeur.oInleíilllo por don Joof Mlrllnll Albll'lO' oOlllrl 1I ACImlnl80
lrlllllll1\lllll!\llldo 1I rMOlu.16Il del OonoojD el, MlnI,!>'Ol de
doot eIItI'O de mil nOWolOntol _la , oibo dllleIllIIIallol'la
del rteIIrSO de alIJada colllra la I'tllllllltorfl dI! Miñlnro d' I'll.
formación y Turlsm( de veinte de julio de mil noteol~ntOl lito
'111" Y .\Ile que _olonO .on multa elo _1ll11 mn Pise
Uf I1 _l. Dom. r..pon.DI. d' 11111 IIllracolon ....'11 di
la Ley de Pren... d.bIlllO' eOIll\rmar , OOlllll'll\lmOl la r_u·
ción recurrida. por ser ajustada a derecho. sin hacer expresa.
oondona de COIOIII.

AIIl, POt IIl.tI aueetra ••nlenOl&. qUA .. Pllblloar' ti) el do
Iltln 0lIe161 elOI 11181140» O~ati 0Il la «col..,eIOll LerltIllll·

\ra», definitivamente luzlando lo pronunclamOl, matJ.dfJllae y
rirmamo.s.•

En su virtud y en cumplimient.o d.e 10· d.llj)Uflltio en loa ar~
t1culos 103 y 105 apartado al d. la Loy d. 27 do dlolllllbto de
1906. reguladora de la JIlr18<1icolón Con!<lllolOlKHl4lnlnllllrallva.
este Ministerio ha tenido a bl~n di'Poiler que H 4umpla In tul
propio~ térmillol!l la referida .eent,encla, t:JUbllol1lídOle 1\1 tallo
en el dwlétin Oficial del tlstad.o».

Lo que comunico a V 1. }Jara. su conooltniento y efectos.
Dios guardp a V I. muoooa afiol. . '
Madrid. 24 de mayo 4. I~.-<l'. O.. el Bubiocrtlllrl_. Oa""

nilllS oal1as

lInio. Sr. Subsecretario <le 1n!ormaciOn y Turismo.

ORDEN de ~6 de 11!4~O de 1969 flor lA fll' s. djlplme
se cu.mpla en SUB prOP'OI términDf 14 .eftt_,,* 4CcJo.
taáa por la Salll Toroera a., Trlbllllill SlIfI1«IMl en
reCUrSO oontll!1icioaa ~ adminUtr4t(VQ 'tf1c.Jito ",tre
don Manuel Bonmalt 1!omaguetá y la AdmInistra
ción General del Estarlo.

Ilmo. Sr.: En recurso conttnciolo·aeunUliltrtt1vo li~ro
6.784, seguido ante la Sala Tercera dal Tribunal lIupt.m.o 10th
don Manuel Bonmatí Romaguera, como demandante, y la Ad·
tnlbl'lI'aclOn o.noro! <lol EIlaaO. OOmo aomlndlda, contra rt
soluciones de este Departament-o di 1 d. IIPU.mbr. d. 1167,
sobre sanción dl' multa impueSta al recurrente. ha recaído sen·
tencia en 11 de marzo de 1969" cuya parte dispositiva, llteral..
mente. dice:

tP'Q,UI,ft108: Que con de.aut1maulÓ11 tot&l del Prliente recmso
Olll\IOllDlo.o-adlnlnl,lrallV" nftll\lll'O 8.784 de IllV1, InteI1Juesto por
11 PtOcuraao~ do 1011 1'rlbun~lea don BAldolll.ro I,orna Casal.
en 1I0000bre y repm'hta.lón d. doft Mlnu.l a.llmatí Roma
!lU.r.. propietarIo d. la ..Villa d'l'tIOI\elll, d. Oerona, inter
~u.llto COhira cmeo r ...eluclon.. a.l Mlnllltlll'lo d. Información
y Turismo de 1 de séptiémbre de 1!M'7, MUfhUlt\das a los efectos
del presente recurso,. y con deaestimación asirnilmo cie la ale
.0.lón <l. lnMlbll81blIldld 'lllUOIltO ~r el AbClllldo del IIlt111o,
d.bomtl8 declarar y át!(!lllfalllo. dlcbal rtIOlueionl. aJll8l1l\lII
• derl!cllo. lin ha." ••pre.. eOllllenl d. oo,tu.·
. . Al! por ..11 nuestrl ..nl.nel.. Q.ue •• pUblicarA 011 I! dO'
1.lln Ofielll dol l!stado> e ln8etW'A on la «Col_6Il t.aetaI..
tlea. 10 pftlnUnelal1los. mandalllrJS y llnnamos.•

En su virtud y en cumplimiento de lo d1~uestD en loa ar~
tlCu)08 103 y 106 apartadO Il da 1. Loy d. 27 d. al«.mbl'l 11.
19M, re.uladora de la Jurl.aieülón ConlenotClfOo.ldmIIl\aIratlVl,
08le Ml1\i..erlo ha tenido a hlen dl~on.r quO 'e 0\UIlCI11 en 1\11
Pl'OPlllA I4rmlnrJS l. rolerldl ..ntebOll. publlcf.lldllH .u tallo eIl
.1 .!!olt!lln Oflelll del lCstado».

Lo que .Olnunico a V. l. "Irl BU conOl!lnlI.nlo y 011Glot,
Dios guarde a V; 1. Inuchos a:f\of'i.
Madrid.. 26 dp mayo de 1969,-11 D" el 5uRsIGttlllio. O....

hllIlI.I! Gllll\B. . •

timo. er.•\lbs..ret_'10 d. InI<)trn&olOb Y Tt1tlllllo.

ORDEN de 3 de 1unio de 1969 pCJ1' lq, que,. .....
'Done se cumplA 'n 'UI. '1Wopi()f tlfrfll'flOl JI Hn
t'nOla áicta~a por ltl Sála TorOlra d'l f'rIllMllal
Supremo en recur.O. contlftcriOlO-adm'rd.trlt'tJD le
Qufdo entre el Instituto de IflgenierOi ClvUes d,
España V la Ad••Unlsttacldll ~0lI!!Ml! de' rstlltlo.

Dma. Sr.: l!Jn recurso contencioso-admini.strativo núme
ro 7.338, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
entre el Inatituto de Ingenieros Civiles 481 Estad.o, oomo de
mandante. y la Adl1llnl.lraelón General del 1!:8t.dO. COmo cIe
mandada, contra Orden de lite MiniSterio de 23 de enero
de 1967 y contra la resolución de 14 de octubre del mismoatio,
por la que se declaró la inadmWbilidad del re~\U'BO,de repo
sición interpUesto por la parte recurrente, ha recaido senten.
cia en 3 de mayo de 1009 cuya parte dispositiva liMraJmen..
te dice:

«!I'a1ln.mos: QUe sin entrar en el examen de rondó d.el re
cuno QOntencioso-admlnistrativo interpuesto por el Procurador
de 106 1J-ibunales don Pedro Antonio Pard1110 Lerefia. en nom·
bre , ~presente.c16n del InStituto de Ingenieros Civiles de
E!!pafia, contra la Orden del Min.1!terio de Informacl(m y TU..
rismo qe 23 de enero de 1967 y contra la resolución del propio
M1nI.ttrio de 14 de Octubre del milUIlO año. cIec1a.t8ftlOl la h\i·
lidlCl de las actuaOlones de la Admlnistr.Otc)n, Qut lfi
tratn Al momento lJtocedimental niJOluUvo 4.1 ttI\ltIO ~
p~lcl6n, .para qu. por el Mini8terio de tntonnaolbA , ']
se dtote nueva 1'Clsoluci6n, en la que... pronYnolt IObre
cUOIt16n de fondo SUscitada en _1 "arito de lntllrpO!llolcm.
re<llll'lll de repollolOh formulado lIOI" 01 In.tll\lOO de :lIl1lll!tr9o
Civil•• de E.sPa.t\A: ¡in haoerexpre.a im~ .. mnt\ll'lltdl


